
Rama Judicial
- Consejo SuPerior de la Judicatura JUZGADO SEXTO CML MUNICIPAL

Villavicencio, Meta ,
República de Cólombia

1 2 MAR 2020ViUavicencio (Meta)., ~ _

Proceso: ejecutivo
Radicación: 500014003006 2019 0110500
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.
Demandado: Mariluz Rivera y otro

, '

. Reunidos los requis~s legales como son los establecidos en los
artículos 82 y ss, 422 y 430 del CódigoGeneral del Proces6, el Juzgado Libra
Mandamiento de Pago por la vía ejecytiva de Mínima cuantía' a favor de
Banco A9?Zrio de Colombia S.A. y en contra de Maril~z Rivera
Contreras por la siguientes cantidades:

. ,~'//,. /~ /
Pagare 0451961,000p50qs /

1.- La suma de $12'499.258.00; por concepto del capital insoluto
contendido en el pagare, base de la ejecución.
1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital antes mencionado, desde
el 20 de febrero de 2019, a la tasa máxima legal autorizada y hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

. / /' I
2.- $i·553.927,00; por concepto de los intereses remuneratorios no
cancelados. /'

El Juzgado Libra Mandamiento de Pago por la?ía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de Banco Agrario de Colombia S.+ y en contra de Marilúz Rivera
Contreras y Guillermo Camacho Arenas por la siguientes cantidades:
, . ¡,/II LJ /' "

, Pagare 049196)000P3303 . .
3.- La suma de $1'200.000.00; por concepto del capital insoluto contendido.
en el pagare" base de la ejecucióp:' ...)
3.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital antes mencionado, desde
el 14 de septiembre de 2019: a la tasa máxima legal autorizada y hasta que
se verifique el pago total de la obligación. ./

/'
4.- $126.814,00; por concepto de los intereses remuneratorios no
cancelados. /

, Sobre las costas y gastos del proceso, se resolverá en el momento
procesal oportuno.

Notifiquese al demandado de conformidad con los artículo 291 al 301
ibídem y dese traslado de la demanda por el término de cinco días para
cancelar el crédito- y cinco días más para formula . nes".

Se le reconoce personería a la aboga
como apoderada del extre demandante.

1Artículo 431 del c.G.P.
2 Numeral1º del artículo 442 del c.G.P. Mdrt.-
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